
Lunes 29 de Marzo Año de 1897.
Número 68.

PREflOS DE SCSCRIPCKIX.

Por un mes 
Por 1res Idem 
Por seis idem 
Por un año

2 pesetas
5’50 »

..... 10’50 »
.....20’50 »

SE SUSCRIBE
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pugo se satisfarán a 
Ü‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 

jüinero suelto, 0’25 pescus—Anuncios, 0’25 pts. linea. responda del pago on la capital.

Por un raes..................  2’50
Por tres Idem ................ 1 ,
Por seis Idem ..... ...12’50
Por un año.................... 24

pesetas

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVO^

PARTE OFICIAL

13 i=t Ez S31 ü e: isr c: i a.

DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y An
gusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin no
vedad. en su importante 
salud.
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GOBIEHKOCIVIL

I
nmutes.

En vista de no haberse presen
tado postor alguno en las prime
ras y segundas subastas de árbo
les y lefias que en el estado ad
junto se insertan, he dispuesto 
que en los días y horas (pie en el 
mismo se indican, se celebren 
terceras licitaciones bajo el tipo 
que se menciona y condiciones 
que sirvieron para las primeras 
con arreglo á lo establecido en e 
artículo 110 del reglamento de 17 
de Mayo de 1865.

Logroño 24 de Marzo de 1897.
E/ Gobernador, 

Miiii'iuaii» dwnalléii. 
la pá¡/.

Sección de obras públicas.

Car'retercís.
Declarada la necesidad de ocu

par ciertos terrenos en el térmi
no municipal de Gimileo para la 
construcción de la 3.“ sección de 
la carretera de San Millán déla 
Cogolla á Haro, según acuerdo 
publicado en el Boletín oficial nú
mero 12, correspondiente al día 
10 Qe Enero próximo pasado, ha 
de procederse á la fijación y ta
sación de dichos terrenos, y al 
efecto se avisa por la presente ui 
los interesados que figuran en la 
relación nominal publicada en el 
Boletín OFICIAL núm. 137, corres
pondiente al día* 20 de Junio últi
mo para que en el término de 
ocho días comparezcan ante la 
referida Alcaldía de Gimileo, por 
sí, ó por medio de apoderado en 
forma, á hacer la designación de 
perito que les represente, debien-

do advertir que dicho funciona
rio habrá de tener las condicio-
nes exigidas en el art. 21 de la ley 
vigente sobre expropiación y en 
el 32 de su reglamento, en la in
teligencia de que no reuniendo 
esas condiciones ó no haciendo 
la designación dentro del plazo 
señalado, se entenderá que se 
conforman con el que ha de re- 
prcseíitará la Administración.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los interesados y demás efectos.

Logroño 24 de Marzo de 1897.
El Gobernador^ 

llariaiio

Declarada la necesidad de ocu
par ciertos terrenos en el término 
municipal de Ollauri, para la 
construcción de la 3.*^ sección de 
la carretera de San Millán de la 
Cogolla á Haro, según acuerdo 
publicado en el Bolepix oficial 
número 10 correspondiente al día 
14 de Enero próximo pasado, ha 
de procederse á la fijación y ta
sación de dichos terrenos, y al 
efecto se avisa por la presente á 
les interesados que figuran en la 
relación nominal publicada en el 
Boletín oficial numero 101 corres
pondiente al día 6 de Mayo ulti- 
mo^ para que en el término de 
ocho días comparezcan ante la 
referida Alcaldía de Ollauri, por
sí ó por medio de apoderado en 
forma, á hacer la designación de 
perito que les represente; debien
do advertir (jue dicho funcionario 
habrá de tener las condiciones 
exigidas en el artículo 21 de la 
ley vigente sobre expropiación y 
en el 32 de su reglamento, en la 
inteligencia de que no reuniendo 
esas condiciones ó no haciendo 
hi designación dentro del plazo 
señalado, se entenderá que se 
conforman con el que ha de re
presentar á la Administración.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los interesados y demás elec
tos.

Logroño 18 lie Marzo de 1897.
El Gobernador, 

Hariiiiio ÍhiiíIIcii.

UNIVERSIII.III I.1TER.4HU HE Z IR.iW.l

Seh’álla vacante en la Facultad de 
Ciencias de esta Univer.sidad una pla- 
zi de Prníesor auxiliar numerario de 
11 Sección de Físico-matemciticas, 
dotada con el haber de mil setecientas 
cincuenta pesetas anuales, la cual ha 
de proveerse por concurso con arre
glo al Decreto-ley de 25 de Junio de 
1875, Real decreto de 23 de Agosto 
de 1888 y Real orden aclaratoria de 
este último de 26 de Septiembre si
guiente.O *

Para ser nombrado Profesor auxi
liar se req’iiere:

Haber cumplido la edad de 22 años.
Hallarse en posesión del título de 

Doctor en la Facultad y Sección ex
presadas ó tener hechos los ejercicios 
del grado, debiendo presentar el ti
tulo al tomar posesión.

Acreditar además alguna de las 
circunstancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar con
forme á alguno de Iqs sistemas que 
han regido anteriormente por espa
cio de cinco años, ó haber explicado 
dos cursos completos de cualquiera 
asignatu ra.

Haber escrito y publicado una 
obra original de reconocida impor
tancia para la enseñanza, relativa á 
materias de dicha Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En igualdad de circunstancias será 

preferido el aspirante que cuente 
mayor antigüedad en la fecha de su 
anterior nombramiento. Si no se 
presentasen aspirantes adórnalos de 
alguna de aquellá.s circunstancias, la 
elección del Gobierno podrá recaer 
en peiLsona en quien concurra sola
mente la de ser Doctor en la expresa
da Faculta 1.

En su consecuencia, los que se 
crean acornados de las circunstan
cias mencionadas, dirigirán sus soli
citudes documentadas á esto Recto
rado y las presentarán en la Secreta
ría general de esta Universidad, en 
el preciso termino do veinte días, 
contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en ha Ga
ceta de Madrid] en la inteligencia de 
que el pe rio.lo hábil para la presen
tación de solicitudes, finalizará a la 
hora de las dos de la tarde.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que deseen aspirar á 
dicha plaza.

Zaragoza 18 de Marzo de 1897.—• 
El Rector, Dr. Cosme Blascor.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de esta Universidad una pla
za de Ayudante de Dibujo lineal y to
pográfico, dotada con el sueldo de mil 
doscientas cincuenta pesetas anuales, 
la cual ha de proveerse por oposición 
en conformidad á lo dispuesto en la 
Real orden de 5 de Junio de 1891.

Para ser admitido á la oposición, es 
necesario acreditar:

Ser español.
Haber cumplido 20 años de edad.
No hallarse incapacitado para ejer

cer cargos públicos.
Tener el título de Licenciado en la 

Sección de Ciencias Físico-matemáti
cas, ó aprobados los ejercicios de dicho 
grado; el opositor que se halle en este 
caso y'obtenga la plaza, deberá adqui
rir el título antes de tomar posesión 
de su cargo.

Los ejercicios se verificarán en esta 
Universidad ante el Tribunal que se 
nombre por el Rectorado, y consisti
rán:

1.® Contestar por escrito todos los 
aspirantes á la vez, en el espacio de 
cinco horas y en un mismo local, á 
seis preguntas sacadas a la suerta de 
entre veinte previamente eiegidas por 
el Tribunal, si bien comprendidas en 
las lecciones del programa oficial de la 
asignatura; de cuyas preguntas debe
rán referirse diez al Dibujo lineal y 
otras diez al topográfico, á fin de que 
los opositores contesten á tres de 1as 
primeras y á otras tres de las últimas.

2,° Dibujaren una misma sala du
rante tres días y en cada cinco horas, 
tres proyectos ó ejercicios gráficos 
iguales para todos ios opositores y sor
teados entre los veinte que el Tribu
nal haya elegido del programa oficial. 
En este ejercicio corresponderán dos de 
los dibujos al lineal y uno al topográfi
co.

Para pasar de un ejercicio á otro, 
será indispensable haber sido aprobado 
en el anterior.

El opositor que obtenga la plaza no 
adquirirá con ella más derechos que 
los propios y exclusivos del cargo.

En su consecuencia, los aspirantes 
á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
documentadas a esto Rectorado y las 
presentarán en la Secretaría general 
de esta Universidad Literaria, en el 
término de treinta días á contar des-
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de el siguiente al de la irserción de es
te anuncio en la Gaceta de Madrid; en 
la inteligencia de que el período hábil 
para la presentación de los docu inentos, 

ÀyHiitaiiiieiilo coiistiliicíoiial de lianzanares de Kioja.
Don Román García Izquierdo, Secretario del Ayuntamiento constitucional de 

Manzanares de Rioja.
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada por la Junta municipal de es

ta villa el día veintitrés del actual; se encuentra el siguiente:
Particular.—<En tal estado, visto el déficit de mil ochocientas cuarenta y 

tres pesetas que resulta en el presupuesto ordinario de este Municipio que aca
ba de votar la Junta para el próximo año económico de 1897 á 1898, esta Cor
poración, en cumplimiento á lo que determina el número 2.® de la Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878, pasó á revisar todas y cada una de las parti
das de dicho presupuesto con objeto de procurar en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir economía alguna en los gastos por ser pura y ne
cesariamente indispensables los consignados para cubrir las obligaciones á que 
se destinan, ni aumentar tampoco los ingresos que aparecen aceptados en su 
mayor rendimiento todos los ordinarios permitidos por la legislación vigente.

En consecuencia, siendo de todo punto preciso cubrir con recursos extraor
dinarias las expresadas mil ochocientas cuarenta y tres pesetas, la Junta entró 
á deliberar sobre los que más convenía establecer, que ofrecieran dicha cantidad 
y fuesen adaptables á las circunstancias especiales de la población.

Discutido ampliamente el asunto, y convencida la Alunicipalidad de que el 
encabezamiento de consumos que la Hacienda tiene señalado á este pueblo no se 
permite ningún otro recurso que el ordinario del 100 por 100 establecido an
teriormente según la ley de i de Julio de 1888 y con la sola excepción estable
cida por el art. 118 del reglamento de 21 de Junio de 1889, ni aunque lo per
mitiera seria conveniente por lo excesivo que este impuesto resultaría para loa 
contribuyentes, acordó desestimar este medio y proponer al Gobierno de S. M. el 
establecimiento de un impuesto módico sobre las especies más aceptables en es
te j)ueblo por su mayor gasto comprendidas en la 2.* tarifa de consumos que son I 
leñas de todas clases, paja de cereales y patatas, durante el próximo ejercicio, 
cuyos artículos consienten respectivamente el gravamen de diez céutinios cada 
unidad de leñas, cuatro céntimos cada unidad de paja y diez céntimos cada uni
dad de patatas, que desde luego señala la Corporación, sin que exceda este tipo 
del 25 por 100 del precio medio que tienen dichas especies en esta localidad 
lo cual está dentro de la prescripción marcada en la regla 1.“ del art. 139 de la 
ley Municipal y demás órdene.s posteriores, según se acreditará en el corres
pondiente estado ó tarifa que se unirá al expediente; calculando la Junta un 
importe 6.600 kilos de leñas, 7.000 kilos de paja, y 9-.030 kilo.s de patatas en 
todo el año, que viene á pro lucir exactamente las 1.843 pesetas, á que ascien
de el déficit del presupuesto. Se dispuso, por último, que el precedente acuer
do se fije al público por término de 15 días, según y para los efectos preveni 
dos en las reglas 2. y 3. de la citada Real orden circular de 3 de Agosto de 
1878 y en la 6.* de la de 27 de Mayo de 1887, y que una vez transcurrido este 
plazo se remitan al Sr. Gobernador civil los documentos señalados en la regla 
6.* de la última do dichas disposicione.s. ”

No habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión y firman los se
ñores Concejales y asociados presentes, de que yo el Secretario certifico.__Pe
dro Pérez.—Jerónimo Armas.—Manuel Cañas.—Pedro Montoya.—Lorenzo 
García.--Domingo yalgañón.—Bernardo Azpeitia—Domingo Martínez.—Pe
dro Rodrigo.—Ramón García Izquierdo.

Corresponde bien y fielmente con su original á que me remito. Y para que 
conste y surta los efectos oportunos, expido la presente con el V.® B.° del se
ñor Alcalde en Manzanares de Rioja á veintitrés de Marzo de mil ochocientos 
noventa y siete.—El Secretario, Ramón García Izquierdo.—V.® B.® El Alcal
de, Pedro Pérez.

TARIFA de los artículos qr/e ha acordado g rucar la, Juutee muni
cipal de esta, cilla en la sesión celebrada el diet ceintitres de Alar
go de mil ochocientos nocenta q siete paret cubrir el eléficit de 
mil ochocientas cuarenta q tres pesetas que resulta en el presu
puesto ordinario que ha de regir en este AJunicipio durante el 
próximo año económico de 1897 á /898, á saber:

ESPECIES UNIDAD
NÚ.MEROS 

de unidades que 
se calculan de 

coesumo.

PRECIO 
medio 

de ia unidad.

Pesetas.

DERECHOS 
en unidad.

Pesetas.

PRODUCTO 
anual 

calculado.

Pesetas.

Leñas..................... ll.oOOkilos G.600 0 50 0 10 660 „
Paja....................... id. 7.000 0 16 0 04 280 »
Patatas.................. id. 9.030 0 50 0 10 903 n

Total. . . . 22.630 1 16 0 24 j 1.843 ni

Manzanares á 23 do Marzo de mil ochocientos noventa v siete.__El /VlcaldA 
Presidente, Pedro Pérez.—El Secretario, Román García Izquierdo.

finaliza á la hora de las dos de la tar
de del día último.

Zaragoza 18 de Marzo de 1897.— 
Ei Rector, Dr. Cosme Blasco.

AHnNmncuLBS
Don Venancio Resa Onate, Alcalde 

constitucional de El Redal,
Hago saber: Que al objeto de veri

ficar la 1.* subasta para el arriendo, 
en venta libre, de todas las especies 
de consumo de este término, com
prendida la sal y el alcohol, aguar
dientes y licores, para el año econó
mico de 1897 á 1898, están señaladas 
estas casas Consistoriales, el día 
cuatro del mes de Abril y horas de 
diez á doce de su mañana.

Que dicha subasta hade tener lugar 
por el sistema de pujas á la llana y 
con sujeción al pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Que el importe total ó tipo mínimo 
para la subasta de las especies arren
dables y recargos autorizados, es el 
do 2549‘68 pesetas.

Que la fianza que habrá de prestar
se consistirá en la cuarta parte de la 
cantidad en que resulte adjudicado 
el arriendo, debiendo depositarse en 
la caja municipal.

Que la garantía necesaria par¿i 
hacer postura será el 5 por ciento 
del importe del tipo mínimo de su
basta expresado, pudien lo ésta depo
sitarse por cualquiera de los meclios 
que autoriza el art. 266 del Reo-la- 
monto vigente.

Que las proposiones podrán hacer
se por uno ó más años, no excediendo 
estos de ‘res, siendo empero inadmi ■ 
sibles las que por cada uno de dichos 
años no cubran la totalidad del tipo 
mínimo referido.

Y finalmente que el remate se ad
judicara á favor del quercsulte hacer 
la proposi ión más ventajosa.

El Redal á 22 de Al irzo de 1897. 
—Venancio Resa.—El Secretario, 
Gumersindo Blanco.

Por traslado del que la desempe
ñaba en propiedad se halla vacante 
la plaza de Alé lico-Girujano titular 
de este pueblo con la dotación anual 
do 250 pesetas por la asistencia de 
una á doce familias pobres y alquiler 
de casa habitación hasta el día 30 de 
Junio próximo,cesando en el disfrute 
de este último desde 1.® de Julio, 
desde cuyo día percibirti el haber de 
500 pesetas anuales pagadas por tri
mestres do los fondos municipales y 
25 pesetas en concepto de gratifica- 
cación por los reconocimientos de 
quintas de cada año.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes al Sr. Alcal
de en el término de treinta días con
tados desde el en que se inserte es
te anuncio en el Boliítix ofici.vl de 
la provincia, acompañadas de los do
cumentos, títulos profesionales y ho
ja de méritos y servicios; previnien
do que trascurrido que sea dicho 
plazo no se dará curso á ninguna so
licitud que se presente.

El agraciado quedara en libertad 
para contratar con los vecino.s pu- 

dientes el servicio de su profesión, 
debiendo fijar su residencia en este 
pueblo en concepto de vecino para 
que los conceptuados pobres reciban 
con puntualidad las visitas que sus 
enfermedades requieran.

El Redal 22 de Marzo de 1897.— 
El Alcalde, Yenancio Resa.

No h ibiendo comparecido el mozo 
Paulino Martínez y Ramírez, hijo de 
Venancio y de Engracia, n.® 22 del 
sorteo de este año, al acto de la cla
sificación y declaración de soldados 
ante este Ayuntamiento, no obstan
te haber sido citado al efecto en de
bida forma con arreglo á la ley, se 
ha instruido el oportuno expediente 
con sujeción á las disposiciones de 
los artículos 105 y siguientes de la 
vigente ley de Reemplazos, y por sus 
resultados le ha declarado prófug) 
ésta Corporación con la condena con
siguiente de gastos, á tenor de las 
disposiciones legales.

En til concepto, se le llama, cita 
yemplazi pira que comp.irezía in- 
meliatamente ante mi autoridal, 
á fin de ser remitido á disposición de 
laComisió.n mixta, apercibido de ser 
tratado en caso contrario con to lo 
el rigor de la ley. Y por lo que afecta 
al buen servicio del Estado y cum
plimiento de las leyes, ruego y en
cargo á todas las Autoridades y sis 
agentes so sirvan procurar la bus;a, 
captura y remisión á est i Alcallíi 
del mencionado prófug >, ó su pre
sentación á disposición de la Comi
sión mixta p roviucial.

Las señas dedichi mozo s)n 1 is 
siguientes: edal 18 años cump’i- 
dos, estatura buen mozo, mis bim 
grueso que delgado, pelo y cej is cas
taños, ojos garzos, nariz larga, barba 
saliente, boca regular, color triguen ), 
su frente espacios i, su aire marcial,' 
su producción buena, en conjunto 
bien parecido, y coni > s jfi i p articu lar 
tiene un simple agujero debijo de 
la barba en el cuello.

Quel 2.3 de Marzo de 1897.—El 
Alcalde Presidente, Guillermo S. de 
Tejada.

Don Domingo Nieto G.arcía, Alcalde 
Pre.siilcnte del Ayuntamiento cons
titucional de esta villa de Manjarrés, 
provincia de Logroño, 
llago saber: Que no h ibiendo com

parecido el mozo Pablo Pérez García, 
hijo de Antonio y Bárbara, número 7 
del sorteo do este ano a1 neto de la cla
sificación y declaración desoldados an
te esto Ayuntamiento no obstante ha
ber sido cita lo al efecto en debida for" 
ma con arreglo á la ley, se ha instrui
do el oportuno expediente con suje
ción á las disposiciones de los artícu
los 10.5 y siguientes de la vigente ley 
de Reemplazos y por .sus resulta los lo 
ha declarado prófugo esta Corporación 
con la condena consig';¡ente do gastos 
á tenor do las disposiciones legales.

En tal concepto, se lo llama, cita 
y otnplaza para que comparezca inme
diatamente ante mi autoridad á fin do 
ser remitido á disposición do la Comi-
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PARTIDO .TUDICIAL DE NAJERA.

700 2 1 mes Abril 6, á las once de la mañana.7> meses

240 15 días1 Idem 9, á las once de id.î) mes

1050 2 15 días Idem 7, á las diez de id.meses

120 1 15 dias Idem 7, á las doce de id.mes

JUDICIAL DE SANTO DOMINGO DE LA CALZADA.

Abril 6, á las once de la mañaua.J)

Idem 8, á las once de id.

200 Idem 8, á las once j media de id.

300 Idem 7, á las once de id.

Logroño 20 de Marzo de 1897.—El Ingeniero Jefe, Francisco Manso.

p

pr-

O

O m
P

RELACIÓN de los arboles y leñas concedidos por Real orden de 30 de Julio último, los cuales lian de enagenarse en tercera subasta, por falta de licitadores en la primera y segunda, cuyo acto y 
aprovechamiento bande verificarse con arreglo tilos pliegos de condiciones económico administrativas, que se hallarán de manifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento de sus respectivos pue 
blos y facultativas, insertas en el Boletín oficial núm. 275 del 7 de Diciembre último.

iWoinbre»» de los________ ^|>eoveehaiiiSent4»K de TASACIÓN PLAZO PARA LA X

PUEHLOS. M0NTE.S. ESPECIE.

Maderas.

Metros cúbicos

Leñas gruesas. ¡Leñas ramaje 

Estéreos. J Estéreos.
Pesetas.

corta y 
labra. saca.

.MK.S, DÍA Y HORA EN QUE HAN

DE celebra R.SE LAS SUBASTAS. OBSERVACIONES

Anguiano y Cmros. .

Rezares........................

Redonda y Valvanera.

Santa y Dehesa. .

1 
Ilaya

' Roble
68

20

Villar de Torre. . . La Rad........................ Roble 90

Villarejo...................... Rueza.......................... Haya 10

P A

Cirueña (Civiñuela) Campillo Rebollar. . Roble 50

Ezcaray....................... Demanda y Agregados Haya 150

Idem............................ Idem. . . . . . Brezo w

Grañón y Comuneros. Monte-Alto. Roble y 
brezo

600 2 meses 15 días

750 3 meses 15 días

80 2 meses 1 mes

240 1 mes 15 días

Se obtendrán de ciento cincuenta hayas señaladas con el mar
co Real en el sitio denominado <La Rueda.>

Se obtendrán de la corta de cuarenta robles, señalados con 
el marco núm. 70 en el sitio <Xevera y Vallejo.>

Se obtendrán de la corta á hecho de trescientos treinta y 
cuatro robles que existen dentro de la superficie deslinda
da por N., heredades; E., corta anterior; S., carretera, y 
O., vía de San Millán.

Se obtendrán de veinticinco hayas señaladas con el marco 
en el sitio denominado «Valdebuitre.>

Se obtendrán de la corta de doscientos robles que se hallan 
dentro de la superficie deslindada por N., heredades; E., 
corta anterior y camino’ S. y O., continuación del monte. 

Se obtendrán de doscientas hayas señaladas con el marco en 
el sitio denominado <La Rasilla y Redajo.»

Se obtendrán del arranque del brezo en el sitio Majada de 
Vizcarra, limitada porN., cumbre del medio: E., la mis
ma cumbre; S., el monte <La Rasilla>, y O., el rio.

Se obtendrán por corta a mata rasa en el sitio denominado 
Valdemuñoz, limitada por N., Mojonera de la Granja; 
E., la cumbre, S., confín del Valle, y O., río de Medio.
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TERMINO MUNICIPAL DE SAN VICENTE DE LA SONSIERRA
-------&J>--SXS'«-O-—— PARTIDO JUDICIAL DE HARO.

PROVINCIA DE LOGROÑO 

Año económico de 1895 á 1896
Consta de 2.788 habitantes establecidos y le corregida la 9.* base de población. (conclusión.)

3 1 1 +z^ Ho 11 dp abril de 1893 forma el Alcalde de esta población, de todos los individuos que

CUOTA 
para 

el Tesoro.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

Pesetas.

TOTAL 
de cuota y 
recargos.

Pesetas.

6 por 100 
para 

cobranza, 
etc.

Peseíos.

TOTAL
GENERAL.

Pesetas.

CORRESPONDE

«
5 0
o fX o o
o. © B

J» 
5; ÏB

o 
p* n
?

izi
B ©
o

APELLIDOS Y NOMBRES

DE LOS

CONTRIBUYENTES.

CALLE Y NÚMERO 

de su 

casa-habitación.

PROFESIÓN, 

industria, arte ú oficie 

por que contribuyen.

CALLE Y NÚMERO 

del local 

en que se ejerce.

Anual
mente.

Pesetas.

1 
Semes- 

kralmente

Pesetas.

Trimes
tralmente

Pesetas.

53
54
55
56
57

4.‘
>

>
7)

12
Î5 

n 
7Î

103
55

/ r

55

55

Estrada Espada, Carmelo 
Pangua Echegoyen, Patricio 
Paugua Echegoyen, Venancio 
Peña Liciaga, Raimundo 
Terreros Ramírez, Zacarías

Mayor 
Remedio 
Fuente 
Concepción 
Buenavista

Zapatero ’ 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Suma la tarifa 4.“ .

18 «
18 «
18 .
18 ,,
18 r

528 »

2 88
2 88
2 88
2 88
2 88

84 48

20 88
20 88
20 88
20 88
20 88

612 48

1 26
1 25
1 25
1 26
1 26

36 75

22 14
22 13
22 13
22 14
22 14

649 23

5 54
5 53
5 53
5 54
5 53

162 31

58

59
60
61
62

5? 

n

3.*

»
55

5)

55

5

55

55 

»

2>

Beugoa Payueta, Daniel

Bengoa Payueta, Víctor 
Bengoa Ugarte, Luis 
Espada Amo, Apolinar 
Espada Santa María, Ruperto

Mayor

Remedio 
Id.

Mesones
Remedio

Comisionado acopio 
de caldos 
Id.
Id.
Id.
Id.

50 T,
50 .
50 »»
50 »
50 »

8 *
8 »
8 «
8 .
8 »

58 »
58 «
58 ”
58 »
58 »

3 48
3 48
3 48
3 48
3 48

61 48
61 48
61 48
61 48
61 48

1.5 37
15 37
15 37
15 37
15 37

Suma la tarifa 5.'* . 250 » 40 » 290 « 17 40 307 40 76 85

c^o». »....y......-». ..............Te». - - -—» 7“':;^^::::“: z’pXzrx

treinta y seis céntimos para el Municipio; la cual se remitirá con sus correspondientes copias, lista cobratoria y recibos talonarios a la . mnn

efectos que determina el reglamento de 11 de Abril de 1893.
San Vicente de la Sonsierra, á 15 de Abril de 1895,—El Alcalde, Pedro Apilánez.-El Secretario, Francisco Garrido.
Publicación y resultado.-D. Francisco Garrido Campo, Secretario del Ayuntamiento de San Vicente de la Sonsierra. acostumbra-
CerUaco: Que la precedente matricula ha estado expuesta al público por término de 15 dias, contados desde el 16 de al 30 del actual inclusive, según anuncios pu

da, sin que se hayan interpuesto reclamaciones de ningún género.
San Vicente de la Sonsierra, à 30 de Abril de 1895.—Francisco Garrido.—V? B.® El Alcalde, Pedro Apilanez.

Conforme con su original.—El Administrador, Pino.
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